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ICIPALIDAD DE CASTRO
Y FISCALIZACIONDIRECCION DE GESTION ECONOMICA

MUNICIPALESDEPARTAMENTO DE RENTAS Y PATENTES

1 oToRGASElaPatentealcontribuyentequeseindividualizayauforizaseSufuncionamientoen
la DirecciÓn comercialque se indica:

PATENTE :

CONTRIBUYENTE

RUT -

ROL :

o{_

DECRETON" 3T ¿*

Castro, 25 de Noviembre2022'

VISTOS:

1. La solicitud de patente de fecha 0611012022'

2. Los artícutos 23;-á; áet D.L. 3063 de 1979, sobre Rentas Municipales.

3. D.S. No 4g4l1g80, Reglamento para ta=apficátion o"lart, 23 y siguientes de la Ley N" 3'063

4. Et oficio N" 287t;'10ái""r,' oz.oo.zozl, dettribuna!!l-e^c!gpl, RegiÓn de Los Lagos

s. y tas facuttades que me confier" ir-ráv- Ñ"tg.ogsla8, Ley orgánica constitucional de

MuniciPalidades.

CONSIDERANDO:

Queelcontribuyentequeseindividualizahadadocumplimientoalosrequerimientoslegalesparael
otorgamiento de ta Éáiente Municipal, io cuat se encuentra acreditado con la documentaciÓn

ótát""^tááá al Departamento de Rentas y Patentes Municipales'

DEGRETO:

'*.

ACTIVIDAD ECONOMICA

DOMICILIO PARTICULAR

DOMICILIO COMERCIAL

COMERCIAL

GEORGE ANDRES ALVAREZ NAHUELHUEN

2-6869

MICROEMPRESA FAMILIAR

COMIDA AL PASO

GALVARINO RIVEROS NRO. 1060 CASTRO

Y ARCHIVESE

-

2. La Dirección de Gestión Económica y Fiscalización a través del Departamento de Rentas y

Patentes Municipales, procederá a efectuar los cobros retroactivos de la Patente'

correspondiente a n" b"ñoáo. en que han ejercido la actividad comercial, según consta en la

¡niciación de actividades de Sll, comuna de Castro'

Los antecedentes que respaldan este documento, pasaran a formar parte integrante del
3.

4.

presente decreto.

La Secretaría Municipal procederá a notificar mediante carta certificada a los domicilios

particulares de las p"rsonar naturales o jurídicas individualizadas, la resoluciÓn contenida en el

presente Decreto.
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MUN!CIPAL ALCALD


